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Mexicali, Baja California, ochc¡ abril de dos mil diecinueve

os autos que nel resente expediente, y una vez analizadas las

as que obran en el m el ,suscrito Magistrado responsable de la

ación, con funda nto los artículos 5, APARTADO E y 68, de la

berano de Baja California; 2, fracción l,

lde Electoral del Estado de Baja California;

vrsT9s r

constanci

substanoi

PRIMERO.

en su callid
I

previstas ie

Californi ai.

St:cUNDiO

yVl d Ley EIectoral del Estado, así como 45 v48
ribunra Juisticia Electoral, dicta e siguiented

îc IUERDO

Se tiene a la Co al de Honestidad y Justicia de MORENA,

ad de autoridad dando cumplimiento a las obligaciones

n los artículos 89 y 291 de la Ley Electoral del Estado de,l B aJa

Se reconoce I legitinnalción de Hilda Araceli Brown Figueredo, para

promove el presente med ilitante del Partido

Político RENA; asimis nalidad del actor,

rme circunstanc

. Se admite el to innpugnación interpuesto por Hilda Arar;eti

.

ensur
.

CETER

uefedo,, con fu n los artículos 5, Apartado E, y 68 de lae

n local; 2,fra c), de la Ley delTribunal de Justicia Electoral

de Baja Californ ;284, n lV, de la Ley Electoral del Estado; dado

l, inci

e por un itante rrrn partido político nacional, contra actos o
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resoluciones emanados del procedimiento de selección de candidatos a cargos de

elección popular, supuesto que expresamente está reservado a este Tribunal de

Justicia Electoral, en términos de la normatividad aplicable; por lo que en su

momento, deberá reencauzarse el presente medio de impugnación identificado

como Ml-4912019, a recurso de apelación, haciendo la anotación correspondiente

en el libro de gobierno.

CUARTO. Se admiten las pruebas obrantes en autos, por corresponder a las que

establece el artículo 311 fracciones l, y ll de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, mismas que por su propia y especial naturaleza se tienen por

desahogadas; no advirtiéndose la necesidad de práctica de diligencia alguna, por

lo que, con fundamento en el aftículo 327, fracciones V y Vl, de la Ley Electoral

local; 45 y 48 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, se declara CERRADA LA INSTRUCCIÓN; en consecuencia se

procede a formular el proyecto de resolución correspondiente.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 66, fracción I y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma istrado encargado de la instrucción, MAESTRO

VARGAS F S, la Secretaria General de Acuerd os, LIGENC ALM

J quren uto ydafe
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